
Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias
Cali - Valle del Cauca

SfGCMA

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI

Auto #1883

RADICACIÓN: 

DEMANDANTE: 

DEMANDADOS: 

CLASE DE PROCESO:

76-001 -31 -03-005-2017-00074-00 

Edificio Edmond Zaccourth 

Fabio Alonso Valencia 

Ejecutivo Singular

Santiago de Cali, dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2.020)

El apoderado judicial de la parte ejecutante, solicita la ampliación de las medidas cautelares 

consistente en el embargo de remanentes dentro de los procesos que en el escrito se describen, 

y verificada la solicitud, encuentra el despacho que las mismas resultan procedentes conforme 

con lo dispuesto en el artículo 466 del Código General del Proceso, razón por la cual se 

dispondrá por esta Agencia Judicial decretar los embargos de los remanentes y/o bienes que 

se llegaren a desembargar dentro de las ejecuciones anteriormente citadas.

Por otro lado, proveniente del Juzgado 29 Civil Municipal de Cali, se allega el oficio 1391 de 

julio 21 de 2020, mediante el cual nos comunican sobre el embargo y retención de los bienes 

que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los ya 

embargados pertenecientes al demandado FABIO ALFONSO VALENCIA VALLECILLA se 

hayan decretado y practicado en este asunto, y del examen realizado al proceso se constata 

que tal medida será tenida en cuenta por ser la primera que en ese sentido se allega al presente 

proceso.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECRETAR el embargo de los bienes que por cualquier caso se llegaren a 

desembargar y el remanente del producto de los embargos, que llegaren a quedar a favor del 

demando FABIO ALONSO VALENCIA VALLECILLA en el curso del proceso ejecutivo que se 

adelanta en su contra por parte de EDIFICIO EDMON ZACOUR P.H. en el Juzgado 9o Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, bajo la radicación 760014003-014-2017-00198- 

00. Líbrese el oficio respectivo a través de la Oficina de Apoyo.

SEGUNDO.- DECRETAR el embargo de los bienes que por cualquier caso se llegaren a 

desembargar y el remanente del producto de los embargos, que llegaren a quedar a favor del 

demando FABIO ALONSO VALENCIA VALLECILLA en el curso del proceso ejecutivo que se 

adelanta en su contra por parte de EDIFICIO EDMON ZACOUR P.H. en el Juzgado 4° Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, bajo la radicación 760014003-004-2017-00208- 

00. Líbrese el oficio respectivo a través de la Oficina de Apoyo.
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Dentro del presente asunto, el ejecutante aportó liquidación del crédito, la cual no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho.

Examinado el Portal de Depósitos del Banco Agrario de Colombia, a la fecha no existen 

depósitos judiciales descontados a los demandados, por tanto, no se podrá ordenar la 

entrega de los mismos, conforme a lo dispuesto en el Art. 447 del CGP.

En consecuencia, el Juzgado
RESUELVE:

PRIMERO: Aprobar la liquidación del crédito presentada por el ejecutante, visible a folios 

103 a 104, del cuaderno principal, conforme a lo dispuesto en artículo 446 del Código 

General del Proceso.

SEGUNDO: No ordenar la entrega de títulos a la parte demandante, por lo expuesto.

Apa

NOTIFIQUESE Y CUUflPLASE

ADRIANA CABAL IjALERO 
Juez



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias SIGCMA
Cali - Valle del Cauca

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI

Auto # 1881

RADICACIÓN: 

DEMANDANTE: 
DEMANDADOS; 

CLASE DE PROCESO:

76-001-31-03-005-2017-00074-00 

Edificio Edmond Zaccourth 

Fabio Alonso Valencia 

Ejecutivo Singular

Santiago de Cali, dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2.020)

Procede el despacho a resolver el memorial presentado por el extremo pasivo, el cual 

busca se declaré la nulidad y control de legalidad, al estimar que la liquidación se 

presenta por unas cifras de capital que no está debidamente sustentada o soportada 

mediante el respectivo título ejecutivo; como quiera que el presente proceso se cobran 

cuotas de administración, es deber del ejecutante haber acreditado el respectivo título 

ejecutivo, que para el caso era la certificación de la deuda expedido por el representante 

legal de la Copropiedad.

Asegura, que no se acredita prueba alguna de la forma en que se estableció cada 

concepto, y a pesar que el mandamiento de pago y la sentencia indican la obligación de 

pago de las demás cuotas que a futuro se genere, no es menos cierto que cada cifra, 

valor y concepto, debe quedar debidamente acreditada con la certificación.

Afirma, que se configura causal de nulidad por falta de competencia en toda la 

actuación, ya que la liquidación inicial como la liquidación que ahora se presenta, 

determina que se trata de un proceso de menor cuantía y que por tanto no es un asunto 

de competencia ni del Juzgado de origen, el Juzgado 5o Civil del Circuito de Cali, ni del 

Juzgado de ejecución que continua de la sentencia.

Solicita no aprobar la liquidación del crédito realizada por la parte demandante y declarar 

la nulidad de toda la actuación, incluso desde el mandamiento de pago, o desde el 

momento procesal que el Despacho considere tenerlo.
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Procede el despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio el de apelación 

interpuesto oportunamente por la demandante a través de apoderado judicial contra el auto 

del 13 de marzo de 2020, por medio del cual aceptó la revocatoria de poder y se requiere 

a la parte demandante para que designe nuevo apoderado.

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE

Manifiesta el recurrente que el día 19 de febrero de 2020 se radica la revocatoria de poder 
con la siguiente condición: "con el fin de manifestar la revocación de la totalidad de poderes 

aportados con anterioridad a la radicación de este memoriat'.

Dice que, el mismo día en que se radica la revocatoria de poder, se radicó nuevo poder a 

mi favor, como nuevo apoderado de la parte demandante, es decir que mí poder no se 

encuentra dentro de la condición señalada en el hecho anterior, por ser radicado el mismo 

día que la revocatoria, entendiéndose asi, que el poder a mi conferido no es anterior al 
memoria! de revocatoria.

Solicita se revoque y se reponga el auto 794 del 13 de marzo de 2020, por ser contrario a 

la solicitud expresa de mi representado.

CONSIDERACIONES

El recurso de reposición tiene como objeto que el Juez que profirió la providencia someta 

nuevamente a estudio la decisión adoptada a fin de que se revoque o reforme.

El mencionado recurso debe ser presentado expresando los motivos en los cuales funda el 
recurrente su inconformidad, y para darle trámite al mismo la oportunidad procesal para 

presentarlo es durante el término de tres dias contados a partir del día siguiente de la
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Procede el juzgado a emitir pronunciamiento respecto de las actuaciones que se 

encuentran surtidas en el presente asunto, no sin antes hacer uso de la facultad oficiosa 

consagrada en el artículo 132 del Código General del Proceso.

Así las cosas, se evidencia del examen al proceso Ejecutivo propuesto por Carlos Enrique 

Rivera Sánchez en contra de IC Prefabricados SA., que a folios 80 y 81 la parte 

demandante, presentó liquidación del crédito sobre la cual se corrió traslado a la parte 

demandada, sin embargo, el saldo de la obligación se determinó en auto del 4 de octubre 

de 2019 (Fl. 82), y como efecto de ello se requirió a la referida parte para que aclarara el 

mentado cálculo.

Posteriormente, el apoderado judicial de la entidad demandada, solicita que en virtud del 
principio de legalidad se revise la actuación cumplida y la providencia ejecutoriada, pues no 

entiende si se abre nuevamente debate dado que se requiere a ia parte demandada a fin 

de que realice consignación por valor de $597.031,00. A dicho escrito, la oficina de apoyo 

le dio trámite de recurso de reposición debido a que el mismo se presentó dentro de la 

ejecutoria de la auto obrante a folio 88 del cuaderno 2.

Ante lo narrado, es preciso señalar que habrá de intervenir lo actuado aplicando la 

taxatividad del artículo 132 del estatuto procesal civil, cuando establece que al final de cada 

etapa procesal se efectuará el control de legalidad, no porque aparezca acreditado en este 

asunto afectación al debido proceso, sino porque debe aclararse que las etapas procesales 

de contienda entre las partes finiquitaron, encontrándonos ante senda Sentencia judicial 
que obliga a los demandados, la cual solo puede discutirse o fustigarse con las 

herramientas que el legislador ha otorgado a las partes, no con la simple solicitud de control 
de legalidad frente a hechos y aspectos que la parte debió haber alegado en su momento 

procesal oportuno.
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Auto No. 1.870 

RADICACIÓN:  76-001-3103-014-2011-00195-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE: Ingeniería y Servicios Industriales Ltda.  

DEMANDADOS: Complejo Comercial “Desepaz” Galería de Oriente S.A. y Otro.  

 

Santiago de Cali, octubre dieciséis (16) de dos mil veinte (2.020). 

 

En atención al escrito que antecede, en el que el apoderado judicial del extremo actor solicita 

que se requiera a la secuestre designada para la custodia de los bines embargados por 

cuenta de este asunto y que nuevamente se requiera a la ejecutada a efectos de que se 

sirva cancelar los dineros que adeuda por concepto de impuesto predial y valorización, el 

Despacho procederá favorablemente.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, y en vista de que la persona designada como secuestre de los 

bienes comprometidos en esta causa ya no se hace parte de la lista de auxiliares de la 

justicia expedido por la DESAJ Seccional Cali, se procederá a relevarla y a designar uno 

que se encuentre inscrito en la mentada lista.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- RELEVAR a la señora Adriana Lucía Aguirre Pabón, del cargo de secuestre 

para el cual fue nombrada al interior de este asunto, conforme lo expuesto en precedencia.  

 

SEGUNDO.- DESIGNAR a la Auxiliar de la Justica MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS S.A.S., ubicable en la CALLE 5 OESTE # 27-25 de esta ciudad, teléfonos 

8889161-8889162-3175012496 y correo electrónico 

diradmon@mejiayasociadosabogados.com, como secuestre del predio distinguido con el 

Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 370-784950 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cali.  

 

TERCERO.- REQUERIR a la señora Adriana Lucía Aguirre Pabón, a efectos de que se sirva 

realizar de manera inmediata la entrega real y formal del predio que le fuera encomendado 

para su cuidado y administración, la cual deberá operar a favor de la secuestre designada –

Sociedad MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., así como 
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también, para que se sirva allegar informe detallado de su gestión, junto con los soportes 

pertinentes.  

 

CUARTO.- A través de nuestra Oficina de Apoyo, líbrese las comunicaciones de rigor 

comunicando lo arriba ordenado.  

 

QUINTO.- REQUERIR NUEVAMENTE a la parte ejecutada –Complejo Comercial 

“DESEPAZ” Galería de Oriente S.A., para que se sirva cancelar los impuestos necesarios 

para dar cumplimiento a la orden de ejecución dictada al interior del presente asunto. Por 

intermedio de nuestra Oficina de Apoyo, líbrese oficio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

 

RDCHR 
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ADRIANA  CABAL TALERO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
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